
  

QUE la Ab. Anunziatta Valdez de Ferrin, en su calidad de Gerente de la compañia, Con el patrocinio 

de la Ab. Maria Lorena farcia Matute, ha presentado eopids de dicha escritura; Ja aises que reúne los 

| requisitos de Ley; 

AAA A _ a 

- ATT RESOLUCION No. 95-2-1-1- 
0007295 ó 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTERDENTE DE CONPASIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

| QUÉ el 29 de enero de 199% se ba otergado ante el Notario Décino Guinto del Cantón Guayaquil, la 
- escritura pública de aumento de capital y reforaa del estatuto de la Ebapañia FERRIVAL €, LIA Da 1 

En ejercicio de las stribucio ll AN DA NA AC Inn pinte de Cospañias sediante Resoluciones 
Nos. A0H-92487 de 18 de novieabre drsllliloZy WD ITOAN de povirapoa 24 de 1992; 

du Provo, dnd led 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el gusento de capital de la Compañia FERRIVAL €. LTDA. por CUATRO 
! MILLONES TRESCIENTOS MIL SUERES dividido en CUATRO MIL TRESCIENTAS participaciones de MIL SUCRES cada una; y, 
| b) la reforsa del estatuto, de conforaidad con los térsinos constantes en la referida escritura. 

. ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que ua extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en 

0 uno de los periódicos: de mayor circulación en el donicilio principal de la compañia. Un ejenplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. . => 

ARTICULO TERCERO- DISPONER que el Notario Déciao Juinto del cantón Guayaquil, tose nota al margen 

de la matriz de la eatritura pública Que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 
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2. LO > 

m0 00d. 5 e fegistrador Mercantil del catór tam > al inscriba la referida 
| > escrituña pública ed él Agente Resolución, archive un ye > gyitura y devuelva las 

restantes CU 3z0n de la inscripción que se ordena; y, d) iones contenidas en 
| . la Ley de hegistro y el artículo 33 del Código de Comercio. $ : 

» Y ce ri . 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que el Motario Quinto del Me ñ Bujaraquil” dote. de rgen de la matriz 
de la escritura pública de lí de febrero de 1986 por la cual tal pafeoñss enfreferencia, que ha 
procedido a ausentar su capital y reforear su estatuto, aedian ritufa púb a se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón se esta anotación. 

CÓMPLIDO, vuelva el expediente, 

| 9 COMUNIQUESE.- DADA 7 firasdo en la Superintendencia de Compañias, en buayaquil, a 

    Dr. Carlas y TOSARENA Arosesena 

INTENDENTE DE CONPASIAS DE GUAYAQUIL 
/ WNLJ1 

: HYL 
EXP, Ro. 24390-90 

 



lución a foja 

- tada bajo el 

. nio de mil noyé 

plenta.» 

     del mismo Registro de 1.989, al marg 

vaB.-Guayaquil, cinco de Junio de mi 

Registrador Mercantil Suplente .- 

     


